
 

RESOLUCIÓN No.  56/2008 

 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior por Acuerdo 
del Consejo de Estado con fecha 9 de junio de 2006. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educación Superior dirigir normativa y 
metodológicamente en lo que le corresponde, la política del Estado y el Gobierno en cuanto 
a la Educación Superior, según lo establecido en el Apartado Segundo del acuerdo No. 4001 
de 24 de abril del 2001 dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: El Apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo 2817 de 21 de abril de 1994 
dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta al que resuelve para dictar 
en el límite de sus facultades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones para el sistema del organismo. 

POR CUANTO: Como parte de la política que lleva a cabo nuestro país con respecto a las 
personas discapacitadas, constituye una prioridad lograr la continuidad de los estudios de 
las personas sordas, para que puedan superarse desde el punto de vista profesional y lograr 
a su vez una mayor inclusión dentro de la sociedad. 

POR CUANTO: En las universidades cubanas se va incrementando gradualmente la 
matrícula de estudiantes sordos, por lo que resulta necesario atender sus necesidades 
particulares, para que puedan culminar con éxito su carrera universitaria. 

POR CUANTO: En los planes de estudio vigentes de las carreras que se desarrollan en la 
Educación Superior, se incluye  como una disciplina de formación general el Idioma Inglés o 
cualquier otro Idioma Extranjero; y se ha  constatado por estudios realizados por diferentes 
especialistas, que el aprendizaje de estos contenidos y, en particular, el desarrollo de la 
mayoría de las habilidades, resulta  muy difícil para los estudiantes sordos. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas 

 
RESUELVO: 

 

PRIMERO: Facultar a los Rectores de los Centros de Educación Superior  para eximir con 
carácter excepcional, a los estudiantes universitarios sordos de cursar la disciplina 
Idioma Inglés o cualquier otro Idioma Extranjero, que  forme parte del plan de estudio de la 
carrera en que se encuentren matriculados. A los efectos del expediente académico, estas 
asignaturas se anotarán como “Eximidas”. 

SEGUNDO: La Dirección de la ANSOC Provincial debe avalar por escrito que el estudiante 
presenta esa discapacidad. 

Notifíquese a la Asociación Nacional de Sordos de Cuba y a los Rectores de los Centros de 
Educación Superior, y a cuantos más corresponda, a sus efectos. 

Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

 

 



 

DADA en La Habana,  14 de marzo de 2008, “Año 50 de la Revolución”. ”(Fdo.) Dr. Juan 

Vela Valdés, Ministro de Educación Superior. 
 
Lic. Tania Correa Pablos. Asesora Jurídica. Ministerio de Educación Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No.56 
firmada a los catorce días del mes de marzo del 2008 por el Ministro de Educación Superior 
y cuyo original obra en los archivos a cargo de esta Asesoría Jurídica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
AJ / ______/2008 

Ciudad de La Habana13 de marzo del 2008. 
                                                                                  “Año 50 de la Revolución.” 

 
 
AL: Dr. Juan Vela Valdés  
         Ministro. 
 
De: Lic. Tania Correa Pablos 
              Asesora Jurídica M.E.S. 
 
 
 
ASUNTO: Remitiendo a su firma proyecto de resolución por la que se dispone facultar a los  
Rectores de los Centros de Educación Superior  para eximir con carácter excepcional, a los 
estudiantes universitarios sordos de cursar la disciplina Idioma Inglés o cualquier otro 
Idioma Extranjero que  forme parte del plan de estudio de la carrera en que se encuentren 
matriculados. 
 
 
 
 

INFORME 
 

 
El proyecto de referencia fue solicitado por el co. Pedro Horruitiner , inicialándolo en la 
primera copia en señal de conformidad. El mismo esta dirigido a dar respuesta a lo solicitado 
por la ANSOC. Se ha tenido en cuenta para el proyecto de resolución similar experiencia 
ocurrida con el MINED por lo que es conveniente acceder mediante el proyecto de 
referencia a lo solicitado, después de haber sido colegiado con la Dirección de Formación 
del Profesional. 
 
 
Acompaño proyecto anexo. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Lic. Tania Correa Pablos 
Asesora Jurídica                                               

Vto. Bno.  
Lic. Jorge Valdés Asán 

Jefe Dpto. Juridico 




